
RAD 2020-00725 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el numeral 3° de la providencia del 28 de octubre de 2020, en el 
sentido de indicar que se concede el término de veinte (20) días para que 
indiquen si aceptan o repudian la herencia de conformidad con el artículo 
1289 del Código Civil. 
 
De otro lado, el Despacho no tiene en cuenta las notificaciones surtidas por 
la parte actora, atendiendo que las direcciones electrónicas donde fueron 
enviadas las comunicaciones no fueron informadas con anterioridad a este 
Despacho.  
 
Por último, se requiere al apoderado de la parte actora para que acredite 
la forma en que obtuvo las direcciones electrónicas de los aquí asignatarios, 
conforme lo señala el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 

Notifíquese este proveído junto con el auto admisorio de la demanda.  
 

          
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0745 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, por secretaría elabórese de manera inmediata el oficio que 
comunica la medida cautelar aquí decretada.  
 
Una vez elaborado, remítase el mismo a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la zona respectiva y una vez se obtenga acuse de 
recibo por parte de esa entidad, infórmese a la togada actora.  
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0825 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Téngase en cuenta que el ejecutado JAIRO ARTURO ARDILA VALERO, se 
notificó de la orden de apremio librado en su contra, en los términos del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad procesal 
concedida guardó silencio respecto de las pretensiones de la demanda.  
 
En firme este proveído ingrese el proceso al Despacho para continuar con 
el trámite correspondiente.  
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0835 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por MARTHA ALEXANDRA MEDINA CALDERON, y en contra de 
WILLIAM RICARDO CUEVAS RODRÍGUEZ.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso, corriéndole traslado por el término de diez (10) 
días, advirtiéndoles que, para poder ser escuchados dentro del presente 
proceso, deben encontrarse al día en las obligaciones derivadas del 
contrato de arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 
prestar caución por la suma de $ 1.000.000.oo, de conformidad con el inciso 
2° del numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
5. Se reconoce a la Dra. ILSE AMIRA AYALA LESMES, como apoderada 
judicial de la aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
04/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0847 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 
autoriza el retiro de la presente demanda, instaurada por JEISON MORON 
TAMAYO, y en contra de WILMAR HERNANDO ROA SARMIENTO, tal y como 
lo solicita el apoderado de la parte demandante. Por secretaria déjese las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0851 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos el envío positivo del citatorio de que trata el artículo 
291 del Código General del Proceso, el cual será tenido en cuenta en su 
oportunidad procesal correspondiente.  
 
De otro lado, la parte actora surta el trámite de notificación conforme lo 
señala el artículo 292 ibidem.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0865 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por NICANORA OCHOA RAMÍREZ, y en contra de LEONOR OCHOA 
RAMÍREZ.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso, corriéndole traslado por el término de diez (10) 
días, advirtiéndoles que, para poder ser escuchados dentro del presente 
proceso, deben encontrarse al día en las obligaciones derivadas del 
contrato de arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Se reconoce a la Dra. MARTHA ISABEL MOLANO ACOSTA, como 
apoderada judicial de la aquí demandante, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
04/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0947 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora y de conformidad con el artículo 287 del Código General del 
Proceso, se ADICIONA la providencia del 12 de enero de 2021 por medio del 
cual se libra la orden de apremio solicitada, en los siguientes términos: 
 
5. Por los intereses de mora liquidados desde que cada una de las cuotas 
adeudadas se hizo exigibles y hasta cuando se verifique su pago, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 
En los demás aspectos la providencia permanecerá incólume.  
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0951 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige el numeral 2° respecto del pagaré N° 83716411 de la 
providencia del 12 de enero de 2021 por medio del cual se libra la orden de 
apremio solicitada, en el sentido de indicar que se ordena el pago de los 
intereses de mora causados desde el 7 de agosto de 2020 y hasta cuando 
se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. 
de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera y no como equívocamente se indicó allí. 
 
En los demás aspectos la providencia permanecerá incólume.  
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0969 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor del EDIFICIO SAN FELIPE –PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de 
RAQUEL MARÍA CONTO LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $149.622.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de noviembre de 2016.  
 
2. $193.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de diciembre de 2016.  
 

3. $2’592.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2017, a razón de 
$216.000.oo cada una. 
 

4. $2’748.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2018, a razón de 
$229.000.oo cada una. 
 

5.  $486.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a febrero de 2019, a razón de 
$243.000.oo cada una. 
 

6. $2’670.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de marzo a diciembre de 2019, a razón de 
$267.000.oo cada una. 
 

7. $3’047.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a noviembre de 2020, a razón de 
$277.000.oo cada una. 
 

8. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las anteriores 
cuotas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 
9. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se llegaren a 
causar hasta cuando el pago total se verifique, junto con los intereses de 
mora (art. 431 del C.G.P.). 
 



Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 

Se reconoce al Dr. CAMILO TORRES SIERRA, como apoderado judicial de la 
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0969 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada RAQUEL MARÍA CONTO LÓPEZ, identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 50C-1496587 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Milton Alveiro Muñoz Molina vs Conjunto Residencial Terragrande PH 

RAD 2021-0109 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver la 
admisibilidad de la acción verbal formulada por el señor Milton Alveiro 
Muñoz Molina en contra del Conjunto Residencial Terragrande P.H. y la 
compañía Seguridad Thor Ltda., debemos acudir a lo señalado en el  
artículo 28 del Código General del Proceso, el cual determina las reglas 
generales de la competencia por razón del territorio de los diferentes 
procesos civiles que se adelantan judicialmente, y para casos como el 
presente enseña el numeral 1º que en los procesos contenciosos será 
competente el Juez del domicilio del demandado. 
 
Una vez verificado el estudio correspondiente, se aprecia por parte de este 
operador judicial que uno de los demandados -Conjunto Residencial 
Terragrande P.H., así como el lugar donde ocurrieron los hechos en que se 
fundamenta la acción que nos ocupa, tienen su domicilio en el Municipio 
de Soacha -Cundinamarca, en ese orden de ideas se rechazará la 
demanda por falta de competencia territorial. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, por el factor territorial. 
 
2.- Remítase el presente asunto al JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE Y/O CIVILES MUNICIPALES DE SOACHA 
(CUNDINAMARCA), REPARTO, quienes son los competentes para conocer 
de la misma. 
 
3.- OFÍCIESE y déjense las constancias del caso.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



Milton Alveiro Muñoz Molina vs Conjunto Residencial Terragrande PH 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

Secretario 



Jose Leonidas Tuta Pedraza vs Oscar de Jesús Tuta Pedraza 

RAD 2021-0139 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
  
Téngase en cuenta que dentro de la documentación que se aporta con la 
demanda, no se observa por parte de este Juzgador título ejecutivo y/o 
título valor que contenga la obligación que aquí se pretende perseguir por 
parte del ejecutante. 
 
Debe tener en cuenta el ejecutante que la certificación expedida por el 
Juzgado Treinta Civil Municipal de Bogotá, no constituye prueba de la 
confesión dada por el aquí ejecutado, pues allí solo se indica que las 
documentales y un cd son auténticos y prestan mérito ejecutivo, pero estos 
no son allegados con la demanda.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
          

              NOTIFÍQUESE,  
   

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ.  

                                                               Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Beatriz Cecilia Arenas de Brasca VS Rogelio Manuel Jose Arenas Abella 
 
RAD 2021-0147 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Indíquese el juramento estimatorio en los términos establecidos en el 
artículo 206 del Código General del Proceso, esto es, presentar bajo la 
gravedad de juramento la estimación razonada de la indemnización de 
perjuicios demandados, discriminando cada uno de sus conceptos.   
 
2. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, acreditar el envío de la demanda 
y sus anexos a la parte demandada por medio electrónico o a la dirección 
física de éste, la cual debía efectuarse simultáneamente con la 
presentación de la demanda.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 033 fijado hoy                                                       
08/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 


